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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

El Puerto de Santa María, 18 de julio de 2002.- El Direc-
tor, Emilio Flor Jiménez.

SDAD. COOP. AND. COVIRAN

ANUNCIO de fusión. (PP. 2291/2002).

COVIRAN, S.C.A., Y S.C. ALCOSANT

Que de conformidad con los acuerdos adoptados, en
segunda convocatoria y por mayoría absoluta de los asistentes,
entre presentes y representados, por las Asambleas de Covirán,
S.C.A., con domicilio social en Atarfe (Granada), en Ctra. Nal.
432, p.k. 431, celebrada el día 30 de junio, y la S.C. Alcosant,
con domicilio social en Santander, Barrio del Pedroso, s/n,
de Peñacastillo, celebrada el 29 de junio del actual, han acor-
dado su fusión por absorción de la segunda en la primera.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las co-
operativas que se fusionen habrán de considerarse realizadas,
a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva o
absorbente es el día uno de julio de dos mil dos.

Que, de acuerdo con lo establecido en el art. 106.1 de
la Ley de Cooperativas Andaluzas, y el art. 64 de la Ley de
Cooperativas, tanto el proyecto de fusión como toda la docu-
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mentación relativa a la misma ha estado a disposición de
los socios desde la convocatoria de las respectivas Asambleas.

Atarfe, 1 de julio de 2002.- Antonio Robles Lizancos,
Presidente de Covirán, S.C.A.; Manuel Revuelta San Sebastián,
Presidente de S.C. Alcosant.

CONSORCIO EXPOALQUIVIR

ANUNCIO de Estatutos. (PP. 2145/2002).

Don Antonio Sánchez Villaverde, Presidente del Consorcio
Expoalquivir,

Hace saber que por acuerdo de los Entes consorciados,
la Asociación Centro de Iniciativas Turísticas de la Comarca
Cordobesa del Alto Guadalquivir, en sesión celebrada el ocho
de julio de dos mil dos, y la Mancomunidad de Municipios
Cordobeses Alto Guadalquivir, en Consejo de Alcaldes cele-
brado el diez de julio de dos mil dos, aprobaron por unanimidad
de los asistentes en ambas sesiones los Estatutos del Consorcio
Expoalquivir.

Lo que se expone al público para general conocimiento
durante el período de un mes a efectos de reclamaciones.

Montoro, 12 de julio de 2002.- El Presidente.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 16 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
146, de 20 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Almería, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 17 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
146, de 20 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Cádiz, de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 20 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Granada de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 23 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Málaga de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 24 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Sevilla de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 15 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
146, de 20 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en los Servicios
Centrales de esta Consejería, de conformidad con lo establecido
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 19 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Córdoba de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 22 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Jaén de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ORDEN de 23 de julio de 2002, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de la Consejería, convo-
cado por Orden que se cita.

Por Orden de 21 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Huelva de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la Base
Undécima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso por la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en boletín oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la fecha de efectos señalada en la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
solicitantes con ocasión del trámite de audiencia se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden de resolución.

Segundo. Funcionarios que hayan resultado adjudicata-
rios de puestos de trabajo en otras Consejerías u Organismos
Autónomos.

Aquellos funcionarios que hayan resultado adjudicatarios
de otros puestos de trabajo en otras Consejerías y Organismos
Autónomos deberán comunicar inmediatamente a los órganos
competentes en materia de personal de los mismos su toma
de posesión en el puesto de esta Consejería para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.

Tercero. Puestos de trabajo desaparecidos, modificados
o adscritos a otras Consejerías y Organismos Autónomos como
consecuencia de las modificaciones de la Relación de Puestos
de Trabajo.

La adjudicación que figura en el Anexo I se hace a los
puestos tal y como fueron publicados en la Orden de con-
vocatoria, por lo que los funcionarios que sean adjudicatarios
de puestos desaparecidos, modificados o adscritos a otras Con-
sejerías y Organismos Autónomos como consecuencia de
modificaciones producidas en las Relaciones de Puestos de
Trabajo deberán tomar posesión en el destino que figure en
el citado Anexo, sin perjuicio de que posteriormente se les
indique el nuevo destino, de acuerdo con lo dispuesto en el
correspondiente Decreto de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el/la demandante su domicilio,
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre-
via comunicación a este Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado según lo antes enunciado
y ante el órgano que dictó el presente acto (art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Quinto. Toma de posesión.
Debido a que la publicación de la presente Orden coin-

cidirá con el período vacacional de los funcionarios afectados
por la misma, la vigente disposición surtirá efectos desde el
día 16 (inclusive) de septiembre de 2002, empezando en
dicha fecha los plazos de toma de posesión según la forma
establecida en la Base Decimotercera de la Orden de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 23 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, por la
que se ordena la publicación del Análisis del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, con especial referencia
al régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva,
fiscalización de la almazara Sociedad Cooperativa
Andaluza San José, campaña 1998/1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 30 de abril
de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Análisis del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria, con especial referencia al régimen de ayuda
a la producción de aceite de oliva, fiscalización de la almazara
«Sociedad Cooperativa Andaluza San José», campaña
1998/1999.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

ANALISIS DEL FONDO ANDALUZ DE GARANTIA AGRARIA
CON ESPECIAL REFERENCIA AL REGIMEN DE AYUDA A LA

PRODUCCION DE ACEITE DE OLIVA

FISCALIZACION DE LA ALMAZARA «SOCIEDAD COOPERATIVA
ANDALUZA SAN JOSÉ»

CAMPAÑA 1998/1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 30 de abril de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, con especial referencia al régimen de ayuda a la pro-
ducción del aceite de oliva. Fiscalización de la almazara «So-
ciedad Cooperativa San José», correspondiente a la campaña
1998/1999.

I N D I C E

I. Introducción.
I.1. Líneas de ayuda.

II. Objetivos, alcance, metodología y limitaciones.
II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Metodología.
II.3. Limitaciones.

III. Elaboración y tramitación del anteproyecto de pre-
supuesto.

III.1. Cumplimentación de anteproyectos
III.2. Remisión de anteproyectos.

IV. Modificaciones presupuestarias.
V. Análisis de eficacia.
V.1. Grado de ejecución y de cumplimiento de la sección

presupuestaria FAGA del presupuesto de la comunidad autó-
noma.

V.2. Programa presupuestario. Cumplimiento de obje-
tivos.

VI. Régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva.
VI.1. Marco legal.
VI.2. Tipos de aceites de oliva.
VI.3. Partes intervinientes.

VII. Superficie plantada.
VIII. Determinación del montante global de la ayuda.
VIII.1. Precios y ayudas institucionales.
VIII.2. Cantidad máxima garantizada.
VIII.3. Análisis de la cuantía de la ayuda por árbol.

IX. Sistemas de información y control.
IX.1. Fichero oleícola informatizado.
IX.2. Sistema de información geográfico.
IX.3. Grado de avance.
IX.4. Cruces de información.
IX.5. Control sobre el terreno.

X. Análisis de expedientes.
X.1. Contenido.
X.2. Relación oleicultor almazarero.
X.3. Cálculo de la ayuda.
X.4. Pendientes de liquidación.
X.5. Autorización y contabilización del pago.

XI. Rendimientos.
XI.1. Rendimientos medios estimados como instrumento

de control.
XI.2. Rendimientos reales.
XI.3. Análisis comparativo de rendimientos.

XII. Hechos posteriores.
XIII. Conclusiones y recomendaciones generales.
XIV. Fiscalización de la almazara «Sociedad Cooperativa

Andaluza San José».
XIV.1. Objetivo y alcance.
XIV.2. Calificación de la almazara autorizada.
XIV.3. Obligaciones de la almazara.
XIV.4. Conclusiones y recomendaciones.

XV. Anexos.
XVI. Alegaciones.
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